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18894 ORDEN de 17 de septiembre de 1974 por la que se
delega en el Dkector general de Industrias y Mer
cados en Origen de Productos Agrarios las atribu
ciones· conferidas a este Ministerio en el Regla
mento de Centrales Lecheras y otras Industrias
Lácteas.

Ilustrísimo señor:

RESOLUCION del Instituto Nacional de Investiga
ciones Agrarias sobre detegación de atribuciones en
el Secreta,riogeneral y otros cargos directivos.

De conformidad con lo establecido en el articulo cuarto,
apartado tercero,' del Decreto 1281/1972, de 20 de abril, por el
que se aprueba la estructura orgiuiica del Instituto Nacional
de Investigaciones Agraria.s, y en lo dispuesto eri el artículo
54 de la Ley de Régimen Jurídict;l de las Entidades Estatales
Autónomas, y previa la aprobación del Ministro de Agricultura,
ebta Presidencia ha resuelto:

1.0 Las at.ribuciones que conforme al articulo cuarto, apar
tado dos, del Decreto 1281/1972 se -atribuyen a esta Presidencia,
se delegan en el Secretario general y otros cargos directivos,
en el modo, forma y con las limitaciones que se describen en los
pun tos siguien tes:

2. 0 Se excluyen de esta delegación:

a) Las alribucioilCS que posea la Presidencia, EL su vez por
(\eJegación.

b) Las propuestas de todo tipo que hayan de someterse a la
aprobación del excelentísimo senor Mínistro de Agricultura
u otros Departalllentos minIsteriales,

el La aprobación de las consignaciones anuales de los
Centros Regionales de Investigación y Desarrollo Agrario.

d) Las autorizaciones y dispbsiclones de gastos que superen
los 5.000.000 de pesetas, '

3.° Las atribuciones que se excluyen según el artículo an
terior, no se excluirán en tanto en cuanto el Secretario· general
sustituya al PreSidente en el ejercicio de sus funciones, en los
sup"uestos que cont.empla el artículo siete, apartado dos, del
Decreto 128111972.

4.0 Se delegan en el Secretado general las siguientes fun
ciones:

aJ Las autorizaciones y disposiciones de gastos y los corres
pondientes contratos que no superen la cantidad de '5.000:000 de
p:lsetas,

b) La ordenación de pagos en cualquier cuantía.
d La gestión de todos los ingresos,
d) La Presidencia de la Junta de Compras, incluso cuando

se constituya en Mesa de Contra'tación.

5. U En los casos expuestos en el punto anterior, cuando el
Secretario· 'general actúe por delegación como Presidente. las
funciones del Secretario general recaerán en el Jefe de la Sec~

ción de Patrimonio y Asuntos Económicos.

Para la conseCución de una mayor eficacia y celeridad en la.
gestión administeativa propia del Departamento y al amparo de
lo establecido en el artículo 22 en relación con· el 14, ambos de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado,
he acordado delegar en el Director general de Industrias y Mer
cados en Origen de Productos Agrarios las atribuciones con~

feridas a este Ministerio en el Reglamento de Centrales Lecheras
y otras Industrias Lácteas, aprobado por Decreto de 6de octubre
de 1966, número 2478/1966, y disposiciones que lo modifican y
desarrollan, con las excepciones señaladas en el punto 3 del
ci tado articulo 22 de la mencionada Ley

La delegación de facultades consignada en la presente Orden,
es revocable en cualquier momento y no sera. obstáculo para que
el Ministro pueda recabar el despacho y resolución de cuantos
Hsuntos consid8re oportunos, aun cuando" por su índole es
tuvieren comprendidos entre los que son objeto de dicha de
legación,

Lo que comunico 'a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Olas guarde a V. 1.
Madrid, 17 de septiembre de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Ilmo, Sr. Director general de lndust.rias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 16 de septiembre de 1974 por la que se
establecen los precios de las localidades para los
conciertos de la Orquesta Nacional eje España..

Ilustrísimos señores:

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO DE INDUSTRIA

El aumento de los gastos que originan los conciertos de la
Orquesta Nacional de España ha sido considerable desde la
última modificación en 1970 de los· precios de los mismos.

Con el fin de mantener la misma calidad en la programación
de los conciertos, se hace necesario acomodar los precios ac~

tuales al aumento de costes en la contratación de Directores
y Solistas y en los demás gastos.

En su virtud, en uso de la delegación conferida por el aro
ticulo 1.0 del Decreto 2591/U74, de 9 de agusto, publicado en el
..Boletin Oficial del Estado. de 16 de septiembre, y previo ill
forme favorable del Ministerio de' Hacienda y del ·Consejo de
Economía Nacional,

Este Ministerio ha dispuesto'

1.0 Los precios de las localidades para los conciertos que ]a
Orquesta Nacional de España organice en el Teatro Real de
Madrid en la próxima temporada serán Jos siguientes:

al Localidades de conciertos de abono de viernes y sábados
y de conciertos fuera de la temporada de abono

Butacas de patio, platea, entresuelo, piso primero y primera
fila de segundo: 250- pesetas,

Butacas de segunda fila de segundo piso: 125 pesetas.
Butacas de terce¡-a fila de segundo piso y anfiteatro: 75 pe

sd,as.
Butacas de anfiteatro lat.eral para 1óvenes y estudiantes,

previa presentación del carnet estudianriJ o juvenil de músIca:
10 pesetas.

bJ Localidades de domingo

Butacas de patio, platea. entresuelo. pl!:iO pl'imero y primera
fila de segundo: 90 pesetas,

Butacas de segunda fila de segundo PiSO: 45 pesetas.
Butacas de tercera fila de segundo piso: ;-15 pesetas.
Butacas de anfiteatro: 20 pesetas,
Butacas de ~nfiteatro lateral para ióvenes y estudiantes,

pcevia presentación del curnet estudiantil o iuvenil de música:
10 pesetas.

2.° En los conCiertos que tengan la consideración de ex~

h'aordinados, pur las características de las obras o la categoría
de .1os artistas participantes, que no superarán el número de
cinco, dentro de la temporada de abono, los precios serán in
crementados en un 100 por 100.

3. 0 En los conciertos que se organicen por la Orquesta Na
cional de España fuera del Teatro Real, los precios establecidos
en los artículos anteriores serán adaptaao:" a las circunstancias
que reúnan los locales en que se celebren.

4. 0 Es.ta disposic¡ón entra.ra en vigor el mismo día de su
inserción en Gi ,Doletín Oficial dnl Estado

Lo que digo a VV, If. para su conociil1icnl0 y efectus.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 18 de sC'ptiemb¡-e de H174.

MARTlNF:? ESTERUELAS

llmos. Sres Subsecj'etario de Educación y Cjerlcia y Director
gcnen:l.! de Bellas Artes.

CORRECC10N de errores de la Orden de 23 de ;u~

lio de~ 1974 sobre primas de nuevas construcciones
pC!ra los años 1970, 1971 Y 1972,

Advertido et'mr en el texto remitido para su publicación de
la mencion.'1da Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 183, de fecha 1 de agosto de 1974, páginas 15862 y 1.5883,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el cuadro comprendido en el artículo 1.0, grupo "Para el
31 de díciembro de 1971», donde dice: .. En ~:ent.ral térmica de
vapor (excepto nucleares) .. 1.579", debe decir: ..En central tér-
mica de vapor (excepto nucleares) 1.597~,


